
           

Córdoba, 18 de julio de 2024.

Boletín de Asuntos Entrados

Temas para la Comisión Académica y de Presupuesto y Cuentas
1.- EX-2024-00531435-  -UNC-ME#FAMAF.  Consejeras  y  Consejeros  del  GURI,
presentan solicitud de aval institucional y ayuda económica por parte de estudiantes
avanzados para asistir a la Reunión Anual De La Unión Matemática Argentina.

Temas para la Comisión de Reglamento y Vigilancia
2.-  La  Dra.  Rocío  Patricia  DÍAZ MARTÍN solicita  considerar  una  excepción  con
respecto  a  la  licencia  sin  goce  de  haberes  que  tiene  en  su  cargo  interino  de
Profesora  Adjunta  con  Dedicación  Semiexclusiva  en  el  Grupo  de  Ecuaciones
Diferenciales y Análisis (GEDA) en la Sección de Matemática.

Temas generales para la próxima reunión de Consejo Directivo
Renuncias
3.- EX-2024-00528877- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Tadeo Javier COCUCCI presenta
su renuncia al cargo interino de Profesor Ayudante A con dedicación simple (código
interno 119/04) a partir del 11 de Agosto de 2024, por razones particulares.

Secretaria de Posgrado
4.- EX-2023-1059816-  -UNC- ME#FAMAF.  El  secretario  de  Posgrado,  Dr.  Jorge
ADROVER, eleva para su aprobación el dictado en el segundo cuatrimestre de 2024
de los cursos de posgrado:
- "Decoherencia y relajación en sistemas cuánticos abiertos” a cargo del Dr. Ricardo
ZAMAR como Docente Libre (aprobado por RHCD-2022-445-E-UNC-DECFAMAF) e
- “Introducción a la Docencia Universitaria” (curso de posgrado no estructurado) a
cargo  del  Dr.  Nicolás  VELASCO  (aprobado  por  RHCD-2023-278-E-UNC-
DECFAMAF).

Secretaria Académica
5.- EX-2024-00519346-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER,  solicita  se  designe  a  la  Prof.  Araceli  COIRINI  CARRERAS (DNI
35.523.978)  (Leg.  48790)  en  un  cargo  de  Profesora  Asistente  con  dedicación
simple, del 1º de agosto de 2024 al 31 de noviembre de 2024, para el dictado del
tramo de Práctica Supervisada del  Trayecto de Práctica Profesional Docente del
Programa de Formación Docente para Doctorandos/as aprobado por Resolución CD
297/2015.


